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ACUERDO No. 1679 DE 2002

(Diciembre 18)

“Por el cual se establece el horario de atención al público en los despachos judiciales de Cartagena”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las previstas en el numeral 26 del artículo 85, de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del dos (2) de enero de 2003, el horario de atención al público de los despachos judiciales de la ciudad de Cartagena, incluida la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar comunicará el presente Acuerdo a cada uno de los despachos judiciales de la ciudad de Cartagena, incluyendo la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, al público en general, y a las autoridades departamentales y municipales. 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir del dos (2) de enero de dos mil tres (2003). 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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